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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

43353 Acuerdo de la Autoridad Portuaria de Almería de enajenación mediante
pública subasta del buque "OCT Challenger".

Buque a subastar "OCT Challenger", que ha sido declarado abandonado por el
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Almería, en su sesión de
26 de septiembre de 2012. Características:

"OCT Challenger", número IMO 7905558. Tipo Carga General. Eslora: 64,82.
Manga:  10,65.  Motores  853  kw  (1,160  hp).  Año  de  construcción  1.980.
Desplazamiento: 1.195. Fecha Valoración: 26.07.2012. Valor: 125.000,00 euros.

Licitaciones: Primera licitación: 125.000,00 euros, en los términos establecidos
en el Pliego de Bases para la enajenación, mediante pública subasta, del buque
"OCT Challenger".

El Pliego que rige la subasta se encuentra a disposición de los interesados en
la página web de la Autoridad Portuaria de Almería (www.apalmeria.com).

El buque podrá ser visitado previa notificación al Servicio de Explotación de la
Autoridad Portuaria.

Las ofertas se presentarán en los lugares establecidos en el Pliego de Bases
para la enajenación, mediante pública subasta, del buque "OCT CHALLENGER".
El plazo de presentación de las ofertas será de veinte (20) días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

La apertura de las ofertas será comunicada con una antelación mínima de
quince días naturales.

Garantía: Equivalente al 12 por ciento (12 %) del tipo de licitación.

Serán a cargo del adjudicatario los gastos derivados de los anuncios de la
subasta y otros que sean de aplicación por el ordenamiento jurídico, no asignados
expresamente a la Autoridad Portuaria por la legislación vigente, así como las
tasas y tarifas portuarias.

Almería, 3 de diciembre de 2012.- La Presidenta, Trinidad Cabeo Rodríguez.
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